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A D V E R T E N C I A . 

Suplicamos á los Sres, SuscripLores 
que no hayan recibido el ANCORA con la 
puntualidad que hubiéramos deseado, que 
se sirvan disimular las fallas comeliclas 
por ¿a poca práctica de alguno de los re
partidores., y se tomen la molestia de pa
sar un aviso á la Redacción, 

R A C I O N A L I S M O . 

ARTICULO I. 

En un siglo en qué por todas partes se 
vierten las luces , la ilustración y el buen 
giisio ; en un siglo en que las ciencias, la 
literatura y las artes han tomado un vuelo 
prodigioso; en un siglo en que la historia , 
la civilización , la industria , todo depone 
en favor de una religión á la cual el hom
bre despreocupado se mira obligado á re
conocer como el origen de todos esos ade
lantos que admiramos , y como el único 
principio que ha impulsado ese gran movi-
íniento, esa marcha rápida hacia las gran-

TOMO. I. 

des empresas, es un fenómeno, y fenómeno 
inesplicable, la existencia de ciertos hom
bres á quienes no se les puede negar bas
tante ingenio, que simpatizan con un error 
monstruoso que mina por sus fundamentos 
la religión, y siembra por donde quiera la 
confusión y la anarquía. Ya comprenderán 
nuestros lectores que hablamos del racio
nalismo ^ padre de esos proyectos absurdos, 
de esos descabellados s is temas, de esas 
teorías ridiculas que en algunos lugares han 
hecho correr arroyos de sangre, y que ame
nazan al mundo con nuevas y mas espan
tosas catástrofes. Cuando , cediendo á la 
fuerza irresistible de una convicción pro
funda, se ha llegado á creer universalmen-
te que la incredulidad no es ya compatible 
con las luces de la época, y que el ser re
ligioso es una necesidad social é indispen
sable á toda clase de personas , para ser fe
liz , aun en el orden puramente material ; 
cuando una dolorosa esperiencia ha demos
trado claramente que los pueblos no pue
den existir sin el lazo de una creencia que 
anuda el tiempo con la eternidad, y al 
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hombre con Dios; ¿puede concebirse haya 
seres tan ciegos ó tan profundamente per
vertidos que se atrevan á proclamar la deir 
íicacion de la mezquina razón humana , que 
no es otra cosa que la abolición de la r e l i 
gión verdadera y la sanción de todos los 
errores , de todas las blasfemias? Sin em
bargo , escuchad la voz de los sectarios , 
examinad las doctrinas de esas capacida
des filosóficas que tanto ruido meten en 
el mundo , leed los innunverables diarios 
que todos los días ven la luz pública , espe
cialmente en Francia , estudiad las máx'í5na;S 
mas generalmente defendidas y acredita
das, y en todas partes hallareis entronizados 
ei racionalismo, la negación del miindo so-
brei^atural, la negación de los hechos his
tóricos de la antigua y nueva alianza; por 
do quiera descubriréis una tendencia mar
cada ó unos esfuerzos perseverantes para 
sustituir á la revelación un dogma nuevo , 
en el cual la razón será el único mediador 
entre Dios y el bombre. 

Este racionalismo absoluto, manifesta
ción suprema del orgullo humano , vapor 
infecto que trastorna las inteligencias, hie
re de vértigo los corazones , y esparce la 
muerte en el seno de los pueblos , se des-. 
cubre en cada página de los escritos de los 
hombres que forman la opinión , y consti
tuye el fondo de la mayor parte de los sis
temas filosófico-religiosos que pululan en 
Europa. ¿Cual era en el fondo el sistema 
sansimoniano? ¿Qué van repitiendo todos 
I03 días los discípulos de Fourier ? ¿A qué 
se reduce la filosofía profesada por los Cou-
sin , los Damiron, los JouíTroy , los Miche-
l e t , ios Quinet , y todos los que pertene
cen á fo escuela ecléctica , sino á la inde
pendencia absoluta d:̂  la razón , á la insti
tución de una religión nueva , religión del 
yo , en la que la razón pura debe ser á un 
mismo tiempo el Dios , el Pontífice, el 
Evangelio , el alfa y el omefja? Esta deifi
cación de la razón humana, esta negación 
sistemática de toda religión positiva se ha 
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vulgarizado lo bastante para que los au to
res célebres de novelas crean poder mani-
festariia en sus obras , sin temor de ser t a 
chados de locos ó de no ser comprendi
dos. 

Respetamos como el que mas los dere
chos de la razón , no pretendemos arreba
tarla nada de lo que legítimamente la per
tenece ; empero tampoco debemos consen
tir que se la erijan attares , ni se la queme 
incienso. Son demasiado recientes las ca
tástrofes que sobrevinieron á una nación 
vecina cuando en un momento de orgullo 
diabíSKco se ei|tronizó la razón en lugar de 
las máximas del Evangelio, para que po
damos olvidarlas. Rebatiremos, pues , el 
racionalismo, error el mas avanzado , el 
mas general , el mas funesto, en una serie 
de artículos. ¡ Que el cielo se digne fecun
dar nuestras t a r ea s !—R. B. 

De la EemMa católica entresacamos los 
siguientes párrafos , cuya lectura creemos 
será interesaHte para nuest ros lectores. 

Poco cambio ha sufrido el̂  personal del epis
copado español ea los últimos seis meses que 
acaban de transcurrir. En este espacio de tiem-
fw) no ha tenido que lamentar ninguna pér
dida; y solamente ha muerto el señor abad de 
Lerma, que había sido presentado para la dió
cesis de Calahorra. Es desgraciada esta dió
cesis. Después de muchos años de vacante , 
pues por tal puede considerarse el destierro 
del Escmo. Sr. Abella, volvió á quedar vacan
te j)ü.ca después de haber este regresado de su 
destierro, siendo promovido al arzobispado d;c 
Valencia. Fué nombrado entonces e lSr . So-
beron de Cos, quien dejó de existir á los cinco 
dias de haber llegado á su iglesia. Designósele 
luego por sucesor al señor abad de Lerma, p e 
ro este acaba de fallecer mientras estaba prac
ticando las diligencias para promover el espe
diente de su preconizacioQ- Finalmente des
pués de algunas semanas S. M. ha presentado 
para la silla de Calahorra al limo. D. Miguel 
José de Irigoyen, actual «hispo de Zamora. 

Como vimos en nuestra última reseña, que -
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daba huérfana la iglesia de Salamanca , y el 
Gobierno ha nombrado para ella al Sr. D. Sa l 
vador Sanz, abad de Medinaceli. La de G u a -
dix que por su poca importancia en el mapa 
político parecia iba á quedar suprimida en el 
próximo arreglo, pues no habla sido provista 
sin embargo de proveerse tantas o t r a s , parece 
que va á ser conservada , pues ha sido n o m 
brado para ella el l imo. Sr. D. Antonio Lao , 
obispo actual de Teruel . Felicitamos al Gobier
no por este pensamiento, pues Güadix, aunque 
suponga poco en el mapa político de E s p a ñ a , 
figura mucho en los anales eclesiásticos , por 
haber sido la primera que fundaron los v a r o 
nes apostólicos que envió San Pedro á España-
Grandes recuerdos escita aquella iglesia a u n 
q u e pequeña, recuerdos que están ligados con 
las glorias religiosas de nuestra patr ia . Para 
Teruel ha sido nombrado el canónigo lectoral 
de Vich, D. Jaime Soler ; y mucho tiene que 
regocijarse la iglesia de Teruel , pues el nuevo 
electo es sugelo aprcciahilísimo, y nada deja 
que desear para el desempeño del elevado car
go pastoral. También ha sido consolada la igle
sia de Astorga , nombrándose para ella á don 
Juan Nepomuceno Cascallana , canónico p e n i 
tenciario de Córdoba , y predicador de S. M. 
bien conocido en la corte por la asiduidad y 
brillantez con que desempeñaba el ministerio 
del pulpi to . 

Pero sobre todo en lo que ha sido felicísimo 
el Gobierno ha sido en la elección para el a r 
zobispado de Santiago de Cuba. Los que han 
visitado las Amérioas saben el lamentable e s -
lado en que se hulla la moral en todos a q u e 
llos meridionales países. Añádase á esfa relaja
ción de costumbres que es común á todos los 
países de la América del Sud , la vacante de 
catorce años que estaba sufriendo la dióce
sis de Santiago de Cuba por la ausencia del 
Escmo. P. Cirilo Alameda, trasladado ú l t ima-
raente á Burgos, la suma escasez de ministros 
y operarios (¡ue había en aquella estensa d i ó 
cesis, y algunas otras causas particulares que 
mediaron en el gobierno inleríor de aquella 
iglesia ; y se vendrá en conocimiento de la 
es t rema necesidad de que se le diese á a q u e 
lla diócesis un apóstol. Y ¿qu i én podia ser 
este apóstol sino el R. D. Antonio Clare t? R e 
cordarán nuestros lectores lo que en varias 
ocasiones hemos dicho 'de este celoso misio

nero é incansable operario evangélico, á quien 
hemos designado comunmente con el nombre 
de apóstol catalán, pov haber evangelizado en 
muchos años las provincias del principado de 
Cataluña. Ahora podríamos llamarle también 
con él nombre de apóstol canariense, pues en 
quince meses que estuvo en Canarias, a donde 
lo llevó consigo el actual obispo, el l imo, don 
Buenaventura Codina en febrero de 184S, cam
bió la faz de aquellas islas , y produjo innume
rables frutos de penitencia y santidad de cos
tumbres con su celo y trabajos apostólicos 
Muchas cartas hemos visto de párrocos y otras 
personas respetables de aquella diócesis que 
nos han confirmado en lo mismo que ya p r e s u 
míamos antes de su ida á aquellas islas. M u 
chas de estas cartas han visto la luz pública en 
los periódicos, y podemos asegurar á nuestros 
lectores que nada se exagera en aquellas r e 
laciones. Sabedor el gobierno de S. M. de Io*> 
escclentes y abundantes frutos que este varón 
apostólico había producido en Canarias, cuando 
no era mas que simple misionero, ha calcula
do que mas abundantes los daria en calidad dt 
obispo y primer pastor en otra diócesis que 
estaba todavía mucho mas necesitada ; y bajo 
este cálculo ha procedido al nombramiento de 
D. Antonio Claret para arzobispo de Santiago 
de Cuba. Mucho se ha resistido este varón 
apostólico, como era de presumir, no solo por
que su humildad le liacia considerar muy infe
rior á dignidad tan sublime , sino también por
que con esta novedad se le desbarataban c i e r 
tos planes y obras que tenia principiadas. Pero 
al fin haciéndosele ver que nada perdería la 
gloria de Dios, sino que antes bien ganaría 
mucho con su ácejUacion , y cediendo á las 
instancias y aun mandatos de su superior, se 
resolvió á aceptar, después de muchas sema
nas de indecisión y de incertidumbre. Aunque 
pcr.sonalmente sentimos la separación del s e 
ñor Claret de este principado, porque recono
cíamos en él un amigo y un celoso patrocina
dor de todos nuestros proyectos, cediendo las 
afecciones personales al bien general de la 
Iglesia, nos alegramos y damos gracias á 
Dios por tan acertado nombramíenlo Felicita
mos al gobierno y á lá Iglesia de Cuba ; al 
primero por haber puesío los ojos en un .sim
ple misioeero, no atendiendo á las afecciones 
de carne y sangré , sino tan solo á la virtud y 
al mér i to ; y á la segunda , porque- va á a d -
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cual conviene á sus actuales 1 quirir un pasto^', 

necesidades. 
El gobierno, que tan acertado ha sido hasta 

ahora en el noiTibramiento de obispos , en lo 
que no podemos menos de reconocer una pro
videncia muy especial de Dios , ha sido tam
bién justo en honrar el mérito especial que dis
tingue á algunos de los actuales prelados. Así 
los limos. Sres. obispos de Sigüenza » de Bada
joz , de Oviedo y de Lérida han recibido de 
S- M. una muestra de su alta consideración, 
condecorándoles con la gran cruz de Isabel la 
Católica. Aunque en nuestros tiempos estas 
condecoraciones han perdido una gran parte 
de su valor por la proíu?¡on con que se han 
lepartido, sin embargo no dejamos de agrade
cer al gobierno la honrosa distinción que ha 
oto:;c?ado á algunos de nuestros mas esclareci
dos chispos por el lustre que de ello redunda 
á favor de la Iglesia. 

Errata. —En el artículo de fondo de ayer, 
pág. I.'', columna 2.'' linea 10 , donde dice = 
y hacer poco menos que imposible el imperio 
de las doctrinas, etc. léase : = y hacer poco 
menos que posible el imperio de las doctri
nas etc. 

Ayer no recibimos periódicos de París. En 
su lugar correspondiente continuaremos lo que 
se nos alcanza de correo por la Gazelle du Midi. 
En ella nada nuevo vemos con respecto á Su 
Santidad. 

Consecuentes á lo que. dijimos en uno de 
nuestros números anteriores referente á los 
perjuicios que se irrogaban de que , según se 
suponía, se cerrara el recibo de la correspon
dencia de Francia antes que los SS. Comejcian-
les de esta ¡)laza pudieran trascribir eí resul
tado de la bolsa, debemos hoy decir , que 
haciéndose cargo el Sr Administrador de cor-
j-eos de esta ciudad de los motivos que anima-
"ban á los interesados, tenia ya dispuesto des
de el primer día en que empezó á regir el nue
vo arreglo de entradas y salidas , que en el bu
zón «e despacharan y s'ellaian las cartas hasta 
última hora , ó sea, pocos minutos antes de las 
cuatro de la tarde. Esta j)rudenle resoluí:Íün 
•hace el elogio de su autor que tan acertada
mente ha sabido anudar el cumplimiento del 
-servicio y la comodidad de los comerciantes. 
Como algunos de ellos se hallen ignorantes de 
fista medida, nos hacemos una obligación de 

publicarla, para que los mismos puedan utili
zarse de sus resultados. 

La bombarda francesa Rosalía varó á las 
ocho de la noche del día 7 en la playa del tér
mino de Blanes , en un estado de completa 
avería, debido á un temporal que le asaltó en 
el golfo de Rosas, procedente de ÍBongie con 
destino á Ceite. Su capitán Carlos Cavaillé y 
siete marineros de su tripulación han podido 
salvarse como asimismo sus equipajes. La jun
ta de sanidad de la villa de Blanes ha dictado 
las disposiciones opiortunas para auxiliar á los 
náufragos y recoger el velamen y demás efectos 
del buque averiado. 

Desde Sabadell á Castellá se presentaron á 
un carretero tres ladrones exigiéndole el dine
ro que según suponían llevaba. Como aquel 
pudiera entretenerlos hasta subir encima del 
carro , cogió una destral que tenia á mano con 
la cual defendióse de sus agresores dejando un 
muerto en el campo, y ahuyentandoá los dos 
restantes. 

Dícese que el regreso del Escrao. Sr. Gene
ral Concha no será tan pronto como se supo
nía. Asimismo se señala para el 14 del cor
riente la llegada del Sr. Arteta 
civil de esta provincia. 

Las cartas de Puigcerdá mencionan el frío 
tan estraordíoario que hace en los pueblos 
fronterizos , el cual tiene aterrados á aquellos 
habitantes. 

En la Cerdaña, lo propio que en el territorio 
de la república de Andorra, ha caído la nieve 
con tanta abundancia, que suponen no bajaba 
de tres píes. 

Nuestros corresponsales de Gandesa , Gor-
bera y Batea nos anuncian , que tanto en di
chos pueblos como en los del bajo Aragón, á 
causa de la miseria tan grande la emigración 
para las Castillas era muy numerosa. También 
nos dicen que el frío era escesivo. 

La Gacela del 7 del corriente publica el 
nombraníiento hecho por S. M. con fecha del 2 
para cuatro plazas del Consejo real, en clase de 
estraordinarios, á D. Joaquín José Casaus, fis
cal del tribunal supremo de Justicia, áD . An
tonio Doral y D. Juan José Martínez , jefes de 
escuadra y vocales de la junta consultiva déla 
armada , V á D. José Juan Navarro, director 
de gobierno en el ministerio de. la Goberna
ción. 
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Por una real orden del 3 auloriza para a s i s -

lir al Consejo real y tomar parte en sus rela
ciones como consejeros estraordinaríos , duran
te el presente año , á D. Manuel de Sierra ; don 
Antonio Caballero; D. Fernando Alvarez ; don 
José de la Concha ; D. Luis Armero y Milla
res ; D. Francisco de Paula Orlando . conde 
de Romera; D. Mariano de Z e a ; D. José Ca-
veda; D. Manuel Zara /aga ; D. Ramón Ceru t i ; 
í). Antonio Gil y Zara te ; D. José García O t e 
ro ; D. Cristóbaí Bordiu y Góngora ; D. Anto
nio Remen Zarco del Val le ; D. Leopoldo 
O'Donell , conde de Lucena ; D. Francisco J a 
vier Aspiroz f, conde de Aipnente , D. Joaquín 
José Casaus; D. Juan José Mart ínez , D. An
tonio Doral y D. José Juan Navarro. 

Por real decreto del 5 se manda proceder á 
nueva elección eii el distrito de Oviedo de un 

<lif)utado á Cortes en reemplazo de ü . Pablo 
Matavigil , que lo era y ha aceptado el n o m 
bramiento de senador. 

DIARIO CRISTIANO. 

SAN HiGiNio, papa y m á r t i r . — F u é sabio 
íilósolo y de un carácter fuerte y valeroso. Su
cedió á San Teleslbro en la dignidad priujei-a 
de la Iglesia , y combatió las herejías con 
grande intrepidez. Espidió decretos útilísimos 
para el gobierno de la ig les ia , y padeció mar
tirio en tiempo de Antonino Pío. 

S A N S A L V I O , obispo y már t i r , en África. En 
el día de la conmemoración de este santo már 
tir predicó San Agustín al pueblo de Cartago , 
exhortando á los cristianos á la imitación del 
heroico sacrificio de los héroes dé 

Hoy reza la Iglesia del sexto día ínfra-octa-
va con rito semidoble y color blanco, hac ién-

conmemoracion de S. Higin io , papa y dose 
márt i r . 

GRÓNÍGA NACIONAL. 

P A R T E OFICIAL. 

MI.MSTÜUIO DE COMERCIO, INSTItUCCION Y OBRAS 
PÚBLICAS. 

negociado primero. 
limo. Sr. : Desde que por el vigente plan de e s 

tudios la reina (Q. D G.) <lió nuevo impulso 
instrucción pública en España 

a la 
, ha sido uno de sus 

piiiicipales cuidados dotar á las universidades del 

material que necesitaban para que la enseñanza, se 
diera en ellas con toda la perfección posibl^r. Lht-
mó primero su atención la carencia casi absoluta ' 
de apáralos para las ciencias físicas; y á un de 
suministrarles de una vez y de un modo pronto'y 
económico cuanto habían menester en este punto, 
adoptó las providencias mas eficaces , en \irtud 
de las cuales los estudios de matemáticas, de geo
grafía , de física y química se pueden hacer de la 
manera mas completa, mientras los gabinetes de 
historia natural , mas lentos en su formación, se 
van creando y enriqueciendo progresivamente 
hasta que lleguen á salísfacer las necesidades de 
la ciencia. 

Otro de los medios de instrucción indispensa
bles, no solamente para los catedráticos y alum
nos de las escuelas , sino para toda persona que 
siente en sí el estimulo y el deseo de dedicarse al 
estudio, es el de las bibliotecas públicas. También . 
ha sido objeto de los constantes desvelos de S. M.; 
y bis bíbliolecas de las universidades , aumenta
das con todo lo que se ha podido recoger de las 
que existían en los antiguos conventos , presentan 
ya un caudal suficiente de obras de todas clases, 
en las que el erudito puede ir á recoger los mas 
preciosos conocimientos, llegando algunas á reu
nir un número considerable de volúmenes en es
paciosos salones y con los empleados necesarios 
para servirlas debidamente. 

Por desgracia aun las mas ricas de entre ellas 
solo contienen obras antiguas , preciosas sin duda 
por su mérito, por las materias de que tratan ó 
por la nombradla de sus autores , pero que apenas 
sirven mas que para el erudito que va en busca 
de datos y documentos raros , ó para el que pre
tende conocer la historia de las ciencias: salvo 
algunas raras escepcíones carecen casi completa
mente de obras modernas , principalmente de las^ 
que tienen por objeto la íilosdfia , la historia, las 
matemáticas , las ciencias físicas y naturales ;- de ' 
suerte que el hombre estudioso no'pucde ponerse' 
en ellas al alcance de los modernos conocimientos-, 
ni encuentra lo que con mas frecuencia busca para-
sus trabajos , á los cuále.-í tal vez liene que renun
ciar por falta de este auxiho indispensable. Los 
medios que hasta ahora sehan empleado.para lie-^ 
nar este lastimoso vacío han-sido insulicientes:-
las consignaciones ordinarííis de las universidades 
ño pueden dedicar á tan importante objeto mas 
que cantidades insignificantes , y es preciso acu
dir á un arbitrio eficaz que conduzca de un modo-
pronto , completa y económico al objeto, de 
seado. 

Ninguno parece mas á propósito que el que ceñ
ían feliz éxito-so ha empleado en la creación de los 
gabinetes de física. Conocer primero las necesida
des de cada universidad ; formar catálogos de JO' 
existente y de lo mas úlil e ¡ndi.spensable que de
ben adquirir:; reunir todos estos daiQ&para redac
tar un catálogo-modelo en que se incluya cuanto 
dentrO' de ciertos limites deba contener una biblio
teca para cumplir con su objeio, pero escogienda 
soJo las obras mas notables en todos los ramos ; 
determinar lo que con presencia de él hay que su
ministrar á cada establecimiento, y por uliimó for-
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mar el presupuesto de lo.lo para síiber á cuánto 
alcanza y procurar los metiios de cubriilo, tal es 
«I camino que conviene seguir, y que en un tiempo 
mas ó menos largo conducirá seguramente al r e 
sultado apetecido. 

Procediendo así con sistema y conocimiento de 
causa , se evitarán las exigenxíia's capricti:)sas , se 
adquirirá lo vordátleramcnte útil, y se conseguirá 
una grande economía ; porque sabido es que en el 
comerció de libros , cuanto mayores son los p e 
didos, mas rebajas y beneficios'se obtienen en los 
precios. Movida > pues , por estas consideraciones, 
S. M. se ha servido dictar las disposiciones s i 
guientes : 

1 / En cada universidad se formará una comi
sión compuesta del rector, presidente; del biblio
tecario, de un catedrático de las facultades de t eo 
logía , jurisprudencia, medicina y farmacia, donde 
existan , y de otro de'íilosofia por cada una de las 
secciones que !ii componf^n. Hará de secretario el 
mas joven. 

á * En la biblioteca nacional de esta corle se 
fon..ara otra comisión compuesta de todos sus bi-
bliolev. li-ios, presididos por el mayor, y de un ofi
cial de iu misma conu secrelario. 

3." Eslas comisiones, con presencia de los ín
dices de sus respectivas binliolecas , formarán una 
lis'.a de las ybras que orean necesario adquirir, y 
]a, remiUrán a l a (breccíon general de instrucción 
pública, juntamente Con el catálogo de las que po
sea correspondientes á las publicadas en el p re 
sente siglo. 

4." Una comisión central, presidida por el di
rector general de instrucción pública y compuesta 
del bibliotecario mayor de la nacional, del de la 
universidad de Madrid y de catedráticos elegidos 
entre las facultades de la misma , reunirá estas 
listas, formará el catálogo-modelo que ha de s e r 
vir para lodos los establecimientoSj el délas obras 
que han de suministrarse á cada biblioteca , inclusa 
la nacional, y el presupuesto del costo que ha de 
tener la adquisición de todas las obras. 

5." La misma comisión central, reunidos que 
sean estos datos y formado el presupuesto general, 
indagará y propondrá al gobierno los medios de 
hacer las adípiísiciones del modo mas fácil y eco
nómico, y se encargará después de verificarlas. 

6.* El gobierno, con presencia de los datos que 
le suministre la comisión central , presentará á las 
Górles un proyecto de ley que le autorice para 
l l evará efecto estas compras é incluir en el pre
supuesto de instrucción pública , en uno ó mas 
a ñ o s , según se crea conveniente, las cantidades 
-que requiere la adquisicicn de las obras. 

7 . ' Las comisiones , á fin de sacar el partido 
posible de las existencias que sean inútiles en sus 
respectivas bibliotecas , formarán también listas de 
las obras triplicadas ó do^^cabaladas que tengan , y 
propondrán los medios de venderla? con la mayor 
ventaja posible, á fin de atender en parte con su 
producto á la adquisición dé las nuevas. 

De real órdpu lo comunico á V. 1. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. 1. muchos afios Madrid Vi de diciembre de 

1849. -=Seijas. 
cion pública. 

CORTES. 
SENA.DO. 

Sesión del dia 3 de enero de IS^'iO. 
PKESlDENClA. DKL SKÑOÍl MAUOÜES DE MlllAFLOUES . 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior. 
El Sr. Vázquez Queipo avisa no asistir á la s e 

sión f)or hallarse enfermo. 
Pasó á la comisión de peticiones una de varios 

sugetos de Cataluña pidiendo que se levante el esta
do de sitio. 

El Sr. Presidente. Antes de proceder al sorteo 
de las secciones preciso es votar definitivamente el 
acuerdo que por unanimidad hizo ayer el senado 
sobre refornja del reglamento. 

]\ü habiendo suficiente número de senadores pa
ra la votación deíLnitiva, se suspende esta. 

oiinicN OKL D Í A . 

Continuación de la discusión del dictamen so
bre jurisdicción de hacienda en los delitos de 
contrabando. 
Quedó retirado el art. 69 para hacer referencia 

de él en el 28. 
Fueron aprobados sin discusión los arlícTjlos des

de el 70 al 78 inclusive , y el 19 fue retirado para 
refundirlo en el 8.°, al cual hace referencia. 

Retirada una enmienda por el señor Luzuriaga 
al artículo 8.", obtuvo la palabra en contra del a r 
ticulo, y dijo 

El Sr. Luzuriaga : Señores, ha llegado la cosa 
á un punto de suma importancia. Aquí se presen
tan dos sistemas distintos para fallar el juez: el pri
mero es atenerse al criterio humano, y el segundo 
atenerse al criterio legal. En este artículo se es ta
blecen los dos sistemas, y yo quisiera que rigiese 
el del derecho común hasta que esta grave cuestión 
se ventile. 

El Sr. Simenez Navarro: Dice el señor Luzuria
ga que aquí se aglomeran ÍIOS sistemas dislin'.os, el 
uno referente al criterio moral y el otro al legal, y 
que en su conce|)to debe haber uno ú otro. La c o 
misión , si no hubiera tenido por mejor el criterio 
moral, no lo habría establecido en el párrafo p r i 
mero del artículo. Cuantío adoptó el proyecto del 
gobierno , al cual no ha tocado , y estableció en la 
primera parte del artículo el criterio moral, claro 
es que prefirió este sistema al otro. Este punto im
portante que desea el señor Luzuriaga sea resuelto 
no puede tener lugar hasta que se llegue al có 
digo de procedimientos: asi que, habiendo habido 
necesidad y urgencia de dictar esta ley para los 
delitos de contrabando, ¿<|ué sistema cree el señor 
Luzuriaga que se debe seguir? Yo croo que será el 
sistema que se cree mejor, es decir, el sistema del 
criterio mora!. 
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J l Dii EN Ello 
Acjui no hay una congregación de sistema^ sino 

que la ley de hacienda no estatuye sobre los deli-
toá conexos sino en cuanto los considera c i rcuns
tancias agravantes del de contrabando. Y es muy 
csLraño que el señor Luzuriaga, que tan par t ida
rio es del criterio mora!, impugne el que se adop
te este en una ley especial de delito de contraban
do. -La comisión ha considerado muy útil el esta
blecimiento de ese sistema en la ley, sin encontrar 
en ella esas coiitradicciones que S. S. parece e n 
contrar. 

/i¿ Sr. González: Se trata en este artículo de 
una de las cuestiones mas importantes ventiladas 
en el curso déosla discusión, cual es la que esta
blece un principio j>or el cual deben quedar impu
nes los abusos de la autoridad contra las garan
tías de los españoles. Tal es la aplicación del siste
ma moral para ju/gar los delitos de contrabando ; 
sistema que hace ai juez irresponsable en sus actos 
y deja al aire las garantías délos ciudadanos, y yo 
«piisíera que se estat)leci(íse una forma de juicio 
I)or la cual el juez no pudiese imponer la pena si
no ateniéuíJüse á lo ({uo r(>sultase del proceso que 
tís lo que está omitido en nuestro derecho común. 
Esto es tanto ra is notable , cuanto que en el a r t í 
culo 51) ya aprobado se encuentran prolijamente 
las círcufistancias que deben preceder á la forma
ción de un juicio criminal; y me parece que se es
ta en el caso de establecer larnbien foj-malídades 
para garantir los tIerecUos de los españoles cun
tía una falla de razón ó un abuso de autori
dad. 

Yo no soy enemigo del sistema moral , pero le 
(juiero corí ciertas restricciones quesean la salva
guardia de la garantía de los españoles. Yo creo 
que la comisión deberá aceptar mi pensamiento^ 
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puesto que estas son las doctrinas del gobierno y 
las que constituyen las prácticas de los tribuna
les. 

£1 Sr. Seoane: No creo que estAn muy de acuer
do los señores Luzuriaga y González : el primero 
repugna el artículo por inconsecuente en sí mismo 
y el segundo lo impugna j)orque cree que el sistema 
del criterio moral no na seguridad á los acusados. 
En primer lugar el criterio moral es el que se está 
l)rac!icatido en nuestra legislación, pues aun cuan
do está establecida la prueba legal, i)or muy com
pleta que sea esta, si bien el juez no la repugna, no 
es bastante sin embargo para que deje de fallar con 
arreglo á conciencia. 

Por consiguiente los partidarios de uno y otro 
sistema no deben hallar inconveniencia en este a r 
ticulo, puesto que él establece ambos sistemas. 

El Sr. Arrazola, ministi'O de gracia y justicia: 
La cuestión que se debate es gra\ ísima, como que 
equivale á decir que vamos á establecer el jurado. 
Si osle artículo hubiera pasado sin discusión, ha 
biendo aqui tan competentes magistrados , hubie
ra sido una cosa asombrosa. Esta cuesiíon no es 
sino el preludio de la resolución de la cuestión g ran
de de los códigos que ía nación está esf)erando. La 
actual ser\ irá de precedente para adoj)tar en aque- • 
ila uno de los dos sistemas conocidos desde !a or-
Kanizacion de la sociedad humana , el criterio mo-
^al y el criterio legal para el íállo de las cuestiones ' 

judiciales. Uno y otro sistema se fundan en razo
nes altamente filosóficas, y por lo tanlo ambos son 
admisibles. De aquí es que se ha tratado de esta
blecer el uno y el oiro, según la diversidad de los 
casos, procurando hacerlos compatibles y ensa
yando un término medio, que es lo que actualmen-
feiexiste; la aplicación , según la diversidad de los 
delitos, del uno ó del otro sistema. 

Lo que la comisión propone por este artículo 
es que se continúe el ensayo de ese término medio 
entre uno y otro criterio; y si hay alguna clase de 
delitos que se preste bien á este ensayo es la del 
contrabando, porque son mas tangibles, mas de 
bulto , y las |)cnas por otra parle son suaves y re 
ducidas, puesto que no pasan de decomiso, una 
multa ó uní detención que no pasará de tres 
años. 

Esta es la mira y el fin de la comisión y del Go
bierno. Ifacer ese ensayo no iniciado en esta ley , 
sino continuado, puesto que se halla ya estable
cido en el ar!. "1." del Código penal. 

Si el Simado sin embargo no lo cree prudente , 
sí lo considera peligroso , ni la comisión ni el G o 
bierno pretenden ser infalibles. 

El Sr. Lnzur¿af/a : Dos equivocaciones tengo 
(jue reclificar: es la primera creer el señor minis
tro que yo me he inclinado mas al criterio legal, lo 
cual no es exacto. 

Respecto á la segunda debo decii- que si se tra
tara de dos hechos distintos j)odria ser admisible 
lo que se propone ; pero aquí se trata de juzgar 
un solo hecho por ese sistema, y esto es á lo que 
yo me opongo. 

Después de una ligera rectificación tiel señor 
ministro de Gracia y Justicia queda aprobado el 
art, 80, También fueron aprobados sin discusión 
. 0:i siguientes, desde el 81 al Sí) inclusive, habiei:-
do desechado una enmienda que al 84 tenia pre-
senfada el Sr. Luzuriaga. 

Se lee el 90 , que dice: «En cada causa nom
brará la Sala un ponente para que le proponga Los 
puntos del heclio y del derecho sobre que deba 
recaer su fallo y redacte las sentencias motivadas 
que dictare. 

El cargo de ponente lo desempeñarán por turno 
e¡ presidenle y ministros de la Sala.» 

/í7 Sr. Cabello : En el primer párrafo de este a r 
tículo se dice que la Sala nombrará un pi^neníe , y 
en el segundo que este cargo lo desempeñarán por 
turno el presidente y ministros ele la Sala, lluego á 
la comisión que opte ó por el turno ó por el nom
bramiento. 

/iV Sr. Mmenez Navarro : No ofrece duda el a r 
tículo : la Sala designa un ponente, y este cargo 
irá desempeñándose por turno. 

Se loe el art. 90. 
El Sr. Cabello : Observo que entre los dos pár

rafos de que consta esle artículo existe una nolah/e 
contradicción , toda vez que al paso que en el pr i 
mero se dice que en cada cau.sa ia Sala nombrará 
un ponente, en el segundo se diderminá qiu^ e.sle 
cargo lo desempeñará por turno el prcsidiMdo y m i 
nistros , lo cual es visiblemente conlradictonó, por 
no ser conciliable el turno rigoroso con el nombra
miento libre de la Sala:. por consiguiente yo ro -
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garia á la comisión redactase nae\ amenté el ar
ticulo de manera que , salvando osla conlradic-
cion, se estableciese uno de los dos eslremos pro- i 
puestos. 

De conformidad con la comisión , y á propuesta 
del.señor marqués de Valgoiiiera, que pide sis r e 
dacte el artículo diciendo «que en cada causa se 
nombrará un ponente, cuyo cargo se desempeñará 
por turno por e! presidente , eic. ,» se aprueba en 
estos términos. 

Sin discusión es aprol)ado el arl. 91. 
Lo es igualmente el 92 con la suslilucion de la 

\)H\aiUvii pareciert; en vez do la de resultare, que 
propuso el Sr. CabcÜQ. 

Leido el \)'¿ , y habiendo cspueslo el Sr. Cabello 
que una vez establecido el |)rincipio de que las 
sentencias sean motivadas resulla una redundancia 
en reiterar esla prevención en dicho articulo , des
pués de algunas esplicaciones de la comisión y del 
señi)r ministro de Gracia y Justicia , se aprueba 
con la supresión de las j)alabras cjue aluden á que 
sea moüvada la sentencia. 

líl señor Presidente suspende esta discusión y 
t'^ñala para la sesión del lunes la siguiente órdeii 
dci dia : votación definitiva de los artículos relati
vos á la reforma del reglamento; sorteo de seccio
nes , y conlinuacion, después de la sesión secrela, 
de la discusión pendiente en la pública. 

Levántase la sesión, 
Eran las cinco y cuarto. 

CONGaESO. 
St'üion del dia 5 de enero de 1850. 

PUF.SinENClA OEL SU. M A Y A N S . 

A!)rese á las tres menos cuarto con la lectura 
y aprobación del acta del anterior. 
• Quedan sobre la mesa algunos dictámenes de 
comisión. 

Pasan á la comisión respectiva varias peticio
nes. 

Se lee una proposición de ley sobra dotación del 
culto y clero , y dice en su apoyo 

El Sr. Mendizabai. La importancia de esla pro
posición crece en razón de las necesiíiades del cle
ro , y basta para no dudar de ello echar una ojea
da sobre el estado en que se encuentra esta clase , 
y para que el Congreso conozca la imperiosa n e 
cesidad de aumentar los ingresos del Tesoro públi
co para ocurrir á su remedio_^ tanto mas cuanto 
(jue no ha mucho nos dijo el señor ministro de l ia-
cienda, que era necesario se aumentase el p r o 
ducto de las rentas estancadas y de aduanas. Ll 
Congreso se convencerá sin duda de la necesidad 
de tomar en consideración esta proposición de ley, 
considerando que al ai)robarla y ()lantearla se a u 
mentan los ingresos del Tesoro con un ingreso 
anual de 140 millones de reales, sin que ninguna 
clase se resienta. Si los señores diputados se p e r 
suaden como deben de que esta proposición de ley 
no es de oposición bajo ningún concepto , y sí solo 
de conveniencia y decoro para el clero y 'para el 
país, y aun para la conservación del órd'en públi
co , no deberán tener inconveniente en tomarla en 
consideración; y si la adopción de esta proposi

ción es un triunfo, este triunfo será de lodos 
El Iriurifo seria tanto para los que hemos p r o 

puesto esta medida como para el Congreso que la 
acoplase, y también para el clero y'i)ara la n a 
ción , que verla satisfecha una de sus mas urgen
tes necesidades. Señores , en las legislaturas anie-
riores hemos hecho poco ó nada en favor de los 
pueblos ; lo que si liemos hecho ha sido decretar 
nuevos tributos , y bueno seria (jue siquiera en la 
cuarta legislatura hiciéramos alguna cosa para quíi 
los pueblos (]ue nos han dis|)ensado su confianza 
tuviesen algo que agradecernos. 

Hace 1(> años que fué declarada reina de España 
la Sra. D / Isabel I I , y en tanto tiempo las g ran
des reformas hechas, como la <lesamorl¡zacion de 
bienes nacionales , y otras que han contribuido y 
contribuyen al desarrollo de la riqueza nacional 
y á la consolidación del Trono y las instituciones , 
y aun al establecimiento de las imposiciones d i 
rectas , aun imperfectas hoy, son obra del tiempo 
en que, auxiliado de mis amigos, empuñé las ricn-
tlas del poder. 

Señores, cuando teníamos que sostener una 
guerra civil , cuando sostemamos íO,00() hoinbies 
(le cuerpos francos y legiones estranjeras no se 
gastaba mas , ni aun tanto, de lo que hoy se gas -
la ; pero dejando á un lado cosas que ya [)erli.Mie-
cen á la historia, insistiré solo en la conveniencia 
de lomar en cuenta la proposición <piG sustento , 
|)iies de tomarla 6 no en consideración se mejoran 
ó perjudican los intereses de todos. 

Nosotros hemos presiMitado esla proposición de 
ley porípie, tialandose <le presentar un proyecto 
de ley para el arreglo de la deuda j)úb!ica , hemos 
creído oj)ortuna esta ocasión para (jue se tenga 
presente el objeto que nos ()ro[)onemos , y por(pie 
estamos convencidos de que el arreglo de la deu
da pública no |)uede hacerse sin que preceda el 
que estoy apoyantlo. 

Señores, para potler hoy pagar la renta del 3 
por 100 es necesario hacer contratos parciales; 
y sin eníbargo , no es tan difícil como á algumje 
parecerá el eslablecer las medidas que [)ropoue-
mos para adquirir el crédito que necesitamos, y 
emprender obras en que se inleresarian algunos 
cupitalislas eslranjeros luego que viesen que en 
España se llevaban á efecto empresas de verdadera 
utilidad. 

Señores , hoy tiene el clero secular tantos b i e 
nes como tenia en setiembre de 1841 , y el gobier
no debiera, siquiera para poner coto á mil habla
durías, hacer ver al país que los bienes que hoy 
posee el clero secular son productivos al Tesoro 
público , y antes no lo eran. Y cuando el señor 
ministro de Hacienda llame á sí los dalos exactos, 
verá que el clero tiene los mismos bienes que en 
1841 ; pero no considerando el valor que tenían 
enionces estos bienes. 

Por estas razones .espero del Gobierno <le S. M. 
y de los señores diputados que no consideren esta 
proposición como de oposición, porque no lo es 
bajo ningún concepto , y que se sirvan darla su 
apoyo. 

EL Sr. /íravo Mardió, ministro de Hacienda: El 
señor diputado, al apoyar su proposición, se ha 



ocupado (íe muchas cosas que nada tienen que ver 
con ella , y en este conoepío tan solo rae ocuparó 
en esponer las razones en virlucl de ¡as cuales el 
(-jobierno se opone á q u e se tome en consideración 
esta proposición. 

En primer lu-ar se propone en ella una aboli
ción absolutíi de la ley de culto y clero que el Con
fieso ha votado en la legislatura aníerior. U^du-
ví cT?"**^^ ^" '"" '̂ '*^̂  ^' S''- Mendizabal , las le
yó^ se derogan por otras leyes; eso no tiene duda. 
/ O!o hay alguna razón de conveniencia, podrá 
i /o! ' . 1-1.<w''¡ f'«"^''^'^í^?í ' í̂« que la ley que se 
ÍKÍn\r ->?^ '' ' ' '"•'' anteriormerezca derogarse en 
lili h n / i í ; ? «"^zoiies que espone S. S. ¿ sonde 

í . r f .^^^ Congreso deba en estalegis-
r ynL n''^'''^'''' '^ 'í^*^ ^ '̂̂ o <̂n ía anterior , ó son 
ivo ínn í ' f , A"" '̂'" "^^^^'^ posteriormenleiior m o -
a . 5 ^ . ííi ' '" ' '^-^ "^ existían? De mnguna mane-

úía / L ^ S f f''"i ^'''^^ ^"'^ *í"^e» C?ongrcsodí-
ri lo'd. pun l'^^^'^'' ' ' "^ . '^y ' " ° ^ hemos'conven-
<í*o de ello, y vamos a derogarla.» 
oafn^n •f/.'í'^^'".^^ ""•'' '"^^^^ "^»y iniporlaníe 
ĥ  o."i ; ^H ' ' ' / ' " ' ^^ í̂ 'PPO-̂ î 'Jon , y es' que', si se 

u i o s ' n . í f I '̂ '̂""̂  H''̂ '̂-̂ *̂  '̂̂ '-oí?^ '̂- "Ira cosa 

o V en I r n'? V'' S""'^^' autorizaron al Gobier

u de I i n?i f''' ' ^'^"^ ' í " ' ' " ° '̂ '̂  POíí'-^ variar sí-
•us ;l>nVA"*' '"^'."^'Í;^ ^Í*^^^^ v^'-i^n todas las 

V on-H-f. nn f ''"' '^ f' Congreso creer conveniente 
ío ¿e li £ . ? r ^ f • ''^'"^f^i;^ 1̂  auloi-izacion que ha 
«.nce<Jido al Gobierno? Yo creo que no : y por lo 

'!« ación esta proposición de ley. 
Sr áíüwi? '/*" Í^^S'i'ias recliíicaciones hechas por el 
í m a ?^1'''/.' ^^P'-egunta si la proposición se 

w.;? '-^"^^"'^acion , acordándole que no en 
v i " " «/""'"'al por VIH votos contra 40 

nHairC'./i/' ' '"'' '^''"'' '- "̂̂ ^ suspende la sesión para 
•u I < . ' ' ^ S ' ' " ^ ' ' ' ^ ' * ^ ' ' '^ec^ií'ííes, concluidas las 

guales :,e volÑera a reunir para conlinuar la s e -
^on las cuatro v cuarto 

ív í̂ "- iy.^-'^y{''rue : V. S. la tiene. 
al (l<Mernni'^¿^\,^''''^'' necesidad de preguntar 
.v'i o d ?í n^- •̂̂ - ^^está dispuesto á levaVdar el 
h1n^U%M^^^^^ ^^^"^' vivimos en Cataluña 
'¡u'r'ius-f V . ' ' ' ' ? • ' y í'.^r^ ^̂ '̂ ^̂ ^̂  si piensa se for-
h.iioVí ,,tvL''-V.^*'f ^^'"^i^ '"^ asesinos públicos que, 
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¡^i^cuüon de los dicUlmenfís de la eomision de pe 
liciones. 

11 DE ENERO DE 1S50. 
tos va á leei 
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nJsliov ?! S'""̂ * '̂"'̂ '̂ y ^'^^'^^^ algunas oi^servacío-
6Íon ^''- ^^^*^^ ' s*̂  suspende esta discu-

^'i Sr. Presidente : hai comisión de presupues-

. su diclámen , y después continuará 
la dis(rusion pendiente sobre el proyecto de ley de 
contabilidad. 

El señor secretario do la comisión ocupa la tr i
buna y los lee. 

Concluida la leclura del dictamen de la mayoría, 
ocupa la tribuna el Sr. Bermuííez de Castro , indi
viduo de la misma comisión, y lee un voto parli-
cular , proponiendo que el Congreso deseche los 
presuj)ueslos presentados por el Gobierno ; que el 
ftíinisierío de Hacienda presente ios medios de 
atender á los gaslos públicos , y que entre tanlo 
que esto se veriíica el Gobierno recaude las con
tribuciones y atienda con ellas á los gaslos p ú 
blicos. 

Se acordó que el diclámen de la mayoría y el 
voto parliculai- se imprimieran. 

ííl Sr. ¡^residente señala pura la orden í\e\ ília 
del lunes la discusión del proyoclo de ley de con
tabilidad y demás asuníos pendientes, y levanta 
la sesión de este día. 

Eran las seis y media. 

PARTE NO OFICÍAL. 

Madrid 7 de enero. 

La Patria ha dado el sáíiado la noticia de 
que el gobierno había ofiecido al duque de la 
Victoria el título de príncipe con tií^ainieníü 
de alteza, lo cual tenia relación con cierto p e n 
samiento acerca de principados de que había 
hablado la prensa. La Patria al dar esta nueva 
creemos ha querido signiíicar lo (|iie ella no ha 
dicho con claridad , lo que nosotros vamos á 
espresar muy esplícitanienle, y-es que el g o 
bierno trataba de elevar á la alta categoría de 
príncipe al general Espartero para hacer lo pro
pio con el duque de Valencia y con los hijos 
de la reina Cristina. 

Una sola cosa diremos á nuestro colega: que 
ha sido muy mal iníorniado ; que su noticia ca
rece del menor fundamento, suponiendo, como 
suponemos, que no es maliciosa. 

— S. M. se ha servido nombrar á propuesta 
del real consejo de instrucción pública, inspec
tor general de instrucción primaria del reino á 
don Francisco Merino Ballesteros. (Popular.) 

Parece que en Consep de ministros se fta 
agitado la cuestión de si convenía ó no sepa
rar á ios empleados diputados que no votaron 
con el gobierno en la discusión sobre la p r o 
posición del seiior Polo. El lenguaje del ó r 
gano minislevial , nos hace creer que el Con
sejo de ministros determinaría la separación. 
Ya lo saben los diputados de la mayoría; ó 
someterse á todo, absoiuíaiuente á todo , ó re-



liunciar los deslinüs si 
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no (lilieren ser destitui
dos. El Sr. Malvar ha dado ya el ejemplo de 
lo secundo. De lo lirimero no íallaráQ e jem
plos. {/i ¿'forma.) 

Sor PaLroeinio se eneontió ayer mañana con 
un alivio inítsperado. Pidió y lecihió la Santa 
coiminion, y hoy se la daiá ya alimento. 

{/j^siJtír¿inza.) 

Se-ítin el Clamor^ de los ci<'nto li'einla p a -
di'íís de l¡i [»ati'ia que votai'on <d otro dia en fa
vor del ;<oljierno (tn el asunto d(̂  los ^ o h e r n a -
ílorcs dií provineia , los cíenlo diez y ocho son 
<>ni|dead(»s, cinco dudosos y aicte no tienen des
tino ai^iiüíí. 

— K\ Si-. Malvar, asesor de Filipinas, hap re -
S'.nlado su dimisión, y desde hoy í'oinia purle 
de !a oposición eonsei-vadora (Óbscí ü/idor.) 

Con nuitivo de la singular disposición a d o p 
tada ri'citínLeuíeule de no (jermitir la (entrada 
en el Conp^reso á nin/^íuna señoi-a, dice /^a JÍS-
pe/tinza lo si;^uiente : 

Ní>sotros eslamos para eicer (pje esa Hundida 
es hija d(d inslinlo «pie se lieae de los pcrjui-
rios (le la discusión púhlica ; y cpie , como S(!ria 
liñ paso temei'ari(> paia los que mandan , pro-
hihii" ahsoluLamente al puehlo <jue asista á las 
sesione.^, se muestran rí;^idos con la parte mas 
débil. Si es por esto, la miulida nos ¡iarece acer
tadísima ; si es otro el motivo, la tenemos por 
l;in inútil como injiisía. 

I)onde la publicidad de los didíates es tma 
ley , la respelaiuos aunque no si-amos sus a p o -
lo,iíislas: donde n o , aconsejariaiuos (pie se e n -
s;3yaraotra tiíoría parlanuííitaiia , (ui que no sr-
diííse entrada al pul>lico mii^Uras durái-a la s e 
sión ; pr((hii)i<''ndiiSe touiar notas taiiui/^ráücas 
de lo (pie S(í di;4,a (lurantíi (día, ¿Se (juerria (pni 
el pu(d)lo su¡)iera (;1 c-lado de !us negocios pú
blicos? iJictiasele á conocer el acta de la sesión 
después de :ipio!ja(la al (ha si¿¡,uierite , y sahiia 
mas aun de l(j (jue necesitaha. Ksto no sei'ia 
enteramente niicvo. LÍ.S Omcillos iUt Toledo, 
las Corl(is (hí Navarra , y mas r(it:iente y mo t i -
vadamiínl(i la Cíjuslilucion llamada de Bayona 
consa^ii'aron este j)iinc¡p¡o (iu {'España; y eso 
(jue ni la taqtu'ííraCia era enlíjuces ca()a/ de 
í)intar tan al vivo el cuadro de los dehates par
lamentarios , ni las comunicaciones eran tan í'á-
cües y rápidas como hoy [)aia acelerar y multi-
pücjir .sus ecos, ni las pasiones políticas les t e 
nían pieparado un cíníihustible tan vasto y p e -
Jií(roso como e a el dia. 

Coruña 5 / de diciembre. 

Siendo ministro el Sr. D. Pió Pita Pi/arro , 
bajó una real orden á las autoridades militar y 
civil de Santiago, para <pni inmediatamente se 
procediese á cscavar en un punto del palacio 
arzobispal donde constaba al gobierno (pie exis
tia una cantidad de dinero destinada por el a r -
/.ob¡s(>o, que entonctis se hallaba desterrado eii 
Mahon, á fomentar y sostener la guer ra civ^il. 
lín vista de las noticias luinuciosas (px; venían 
en diclia real orden se hicieron las pesquisas 
c()nvenientes, y al levantar una de las piedras 
(le las escaleras se encontraron efectivamente 
(Jenlro de unos sacos 510,()t)0 rs. Ahora s a b e 
rnos (pic; el ai-zobisjio ha acudido al gobierno y 
á las ('(^rtes i-edamando aípiella cantidad , que 
s(\gun uianiliesta la tenia guardada para el caso 
en qu(t td cíMera invadiese la pj-ovincia. 

(Pais.) 

De la <::<>rresp()iidcíiicia de la cor te , f»í-
(•hada á las c u a t r o d e la t a i de del dia 7 del 
corriíiMie, tom: 

E[ líeiíddo, el papel d^l goi)i(irno , en su 
núiUiU-o de aye r , alii-ma este ípie (labrera el 
general carlista , ha sido preso en I*arís , y es
to (ís una eip.íivocación. V(u'dafí es (jue esta no
ticia la ha dado un periódico fraricc^s , piiro en 
este asunto , se puede re()eiir la frase vulgai' , 
de (píe el perióilioo franct^s , ha oído c a m p a 
nas y iic) sabe doudíi. VA\ Pa r í s , efectivtiinen-
te , \\.\\\ sííJo presos algunos carlistas espaiioles 
que se hallaban i'eunidos en la laie Lancroy 
ninuei'o 'i , piM'O CalirttiM S(Í biillal);i á la sa 
zón en Londres , segini nuestras noticias , (pjc 
son d'd ;M d(í diciend)i-e. 

— A úkiiua hora. S(Í dice ¡>úblicamente <jue 
los di()utados galh;g<i,s (pie votaron contr;i el 
gobierno al aprobarse las actas de Valdeor-
ras , son '¿'i. , ios mismos (pie organizados OA\ 
oposición, la harán constantemente a! gobier 
no. Díciíse también (pií» esta nueva fracción, 
anjíga personal de I). Aleiandro Mon , por ma.s 
(pj<* se diga, ha escogido ¡)ara dar su pi'imera 
batalla , el dia (\n cpíci se discuta el voto par-
ticolai- (bíl dij)utalo gallego Sr. Polo, (pie j)ro-
pone bajar 50 millones á la contribución de 
inmu<d)les. 

— Varios periíulicos se soniien con la es~ 
[)(M'anza dií tpie S. M. la ríMua se baila en el 
cuajto mes (le su interesante estado. Sobre es
te punto hemos oído aíirmar (pie el sábado 
pi-óximo 12 de e n e r o , irán juntos SS. MM. 
ios reyes k la Salve que se canta ea el ex-coü-
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vento de Atocha, y que en seguida pasearán 
juntos ca eJ Prado, El rey peimanece todavía 
cazando en Rio-frío. Se le aguarda para ma
ñana. 

— La sesión c]el Congreso del 7 de enero 
(hoy) hasta las cuatro de la tarde en que h e 
mos dejado la t r ibuna , se ha invertido en la 
lectura de los votos par t iculares , de los s eño 
res M u r g a , Morón y otros individuos de la 
comisión genera,! de presupuestos. El voto del 
Sr. Murga , tiende casi esclusivamente á que 
e) Congreso proceda al arreglo de la deuda 
ala aguardar la iniciativa del gobierno. E\ s e 
ñor Morón ampliando mas los cargos y pre-« 
sentando un plan general enLerauicnte nuevo, 
cond)ate en un todo la obra del gobierno. Mas 
larde han íeitlo otros votos los Si'es. Coira , 
V^azqiiez Queipo y Galvez Cañero. 

—• Se habla de modilicacíoa niinisteriaí , por 
la que deben cesar los íuinistros de hacienda 
y de guer ra . La noticia por lo menos es p r e 
matura , mañana nos ocuparemos de ella. 

— Di'cese que se están aguardando en Ma— 
<li¡d, á los duíjues de Montpensier: creemos 
<jue no vendrán tan pronto. 

CRÓNICA ESTRAN.ÍERA. 

FÍIA.NCÍA,, — Parí.'} 3 de enero.—^La niayor 
agitación reinaba al principiar la seriion legisla
tiva, la cual no se abrió hasta las 2 y media de 
la tarde bajo la pres¡<Iencia de MÍ'. HUÍ oche. 
l.us conversaciones versaban genera lmente á o -
bre la rectiíiir^cian de votos insertada en el DJo-
iiitor de aquel dia,, 

— Se aseguraba esta mañana que el minis -
icrio había ofrecido ayei- por la taide al í*jesi-
(J(;nie de la República su dimisión colectiva. Sea 
lo que íuere , desde las íi de ia mañana basta 
la una., las entradas y salidas en \üs njinísterios, 
Palacio líorbon y Ehseo han sido incesantes. 
Üe otra parte se han tenido largas y frecuen
tes conferencias por mañana y tarde entre mu — 
cbos niieínbíos de ía mayor/a. 

— Sabemos positivamente que el [)j'esidente 
'Je la liepública desea en gran manera que n i o n -
sií^r Mole acepte ia presidencia del gabinete 
<|oe sucederá probablemente a! que se está 
desmoronando en este momento y que ya no 
j^uííde, sin gran peligro para el país, pe r /nane-
'•<'r por mas tiempo al frente de los negocios. 

presidente de la República sabe muy bien Ll 
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que no puede sin grave riesgo abandonar su 
política á los centros de la izquierda. Pa raman-
lenerse en la l ínea del orden, es necesario un 
ministerio ioruiado por los hombres de la ma
yoría. 

La intimidad del presidente de la R e p ú 
blica con el general Changarnier es mas que 
nunca. Encerrado en su misión de orden p u 
blico el general Changarnier , es el modeio del 
ejército, y au.\¡liado de este, desconcierta y des
vanece tudas las esperanza;? que la anarquía 
podría fundar sobre la indisciplina y la d i s 
cordia. 

— Desde ayer el frío ha disminuido en í'a— 
rís : algunos de sus ciiarteles están e n t e r a 
mente intransitables á causa de la nieve. 

— Léese en la Union : lian cirt^ulado varias 
noticias falsas acerca del general Cabrera , el 
cual se encuentra en Londres de quince días á 
esta par te . 

ITALIA,— Según el (íhaerDador romano , 
Mazzini y Sterbini de acuerdo con algunos j e -
ñis emigrados de Francia y Alemania , publ i 
carán cuanto antes m\ periódico titulado La 
alianza de los pueblos. 

Nolicias gfineraltís. 

El señor Villemain , secietai-io perpetuo de 
la Academia (Vancesa, en su Tabltuiu de l'élo-
f/uence clirelíenne an (¡uatrihme jiéaíe de íjue 
acaba de hacer nueva edición, se espiesa así 
acerca del rango y papel indispensable que re
presenta en Roma el Pontiíicado: 

« Si de.spues de quince siglos ía soberanía 
laical no ha podido perujanecer en Roma al 
lado de la tiara : si ni ef derecho ni laconquis.-
ta han podido conse/vaila ; si el poder i m p e 
rial se ha jet i íado sienq)re, poj' grado ó por 
fuerza, á Constanlinopla, á Milán, á Rávena, 
adonde no se hallaba el P a p a , el poder e lec
tivo de la legislatura, esa gran püicloa de H 
sobeíanía modern¡i , tí^upoco \ni(ida , eslabler-
ccj'se allí donde el l^apa debe reinar. 

c( El Soberano l>onlíiJce , que no es pí-íncípe 
sino para ser libre y para no dar á ningún p o 
der el derecho de protegería, puede mostrarse 
en el gobierno teujporal de su gran chiáOid ro-
mítoa ej mM.ssabjo de ios pr/ucipcs., . 
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o PII(M1(Í (lar ¡i las IJIÚVÍMCÍHS <lcl ILstíido r o -

iiianü lihciladcs luíales , una adiiiiuistraí'ion c i 
vil ; ¡WMü lío puede eoiislituii" ci\ lloma una 
liilíuna y lodo <d aparato del /L^oliieino r e p r e -
senlaliv<j. No ÍI"\K' sei- el Stat/ujiulrr do una 
deiu()<-raeia , ni el Kíili/u dolilenionie absoluto 
de un^rai í estado Si otra voluntad que la nuya 
pudiíMii disponei'de Itoina , Liouia no seria ya 
un asilo inviolable yne id ra l . 

K I.os que mas sostienen la condición inde-
(•«'«•tihlit .de la cátedra apostólica , jamás han 
{)relendi(io que su [Xitestad temporal í'uesé in— 
(aliiile ; peio es menester qu(í sea ¡ndejicn-

d i ( t í i í ' ' . 

«í No í'-iga dosronoecr ctcilas leyes de la na-
turade'/a liuioana y de la historia el JLÍÍISUÍ á la 
unilbrnudñd constituíional. . . I'io IX ÍÍO es »ui 
Isieiv/.i , ni debe, cederle el puesto ; fiorque 
Hií'ii'/i , aun bajo una lorina mas m<jderna, no 
sei'ia boy en Itíjina mas potleroso , y menos 
idinjero que en la edad inedia. 

'/ La tiibiina iiuper<í(edíMa de Huma, la (]ue 
Ia<tS|>aí!a nc corla , la qu(í sohicvive u la fuer-
•/a bárbara y á la í'uerza ilustrada , la qu«t d e -
l/tnia á A tila , y cuya resist(ía<ia prepaiaba la 
<aidu dt; Napoleón, es la eáledra j)Oiitilicia, 
<liri;̂ i<nid<jS(* á tod(;S desde <l senr*d<t la ¿^ran-
tbíZa , ú úi: la eautivida<l , d<ísde e} Vaticano , 6 
«lesde, Koulainebleau, 

<j Uajo este auq>ai'0, afíi-iuense las libertades 
públicas,.. admiiiistrativ:is ; |ier<j jamás (piiera 
el píu^blo de liorna (isclavi/.ar á su Ifílctíia poi' 
luíídio <ie lu aiíitiiííion ; pocqint si (-1 tiiuní'ara, 
perdei'in su dei<-cbo mas pr<-(:i()SO, el <|ue lut 
;tuq>urado y lávoreeido ios ventiirosos proi^re-
sos de. Italia, eaei'ia en una anar<juía espíjesta 
á lodos los ¡i/ares , tal como se \ió al (irincipio 
de bi edad m<'dia , ó ensayaria de nuevo esa 
r(q)úblua de 17í)8 qu<i la acarreaiia de nuev<j 
un í,!esai'; o, aun sin (!esar, un ejéicito e s -
tranjero. 

o i 'oma es un (>líjeto de ínnl^lñou de/nasiado 
í<rand<' ()aía, estar biera d<: todo alcartce couio 
ríO sea safxrado: y no pue:de serlo SÍÍJO en la 
[>ersona (iel l'outdice, y bajo la ditleusa <!(-; los 
(jue íodi'.itn de lelij^ioso i'espeio su pod(»r. Ho- | 
ma , s i n o es b-iíriudad del Papa , teli/ y liíue j 
por é l , <ís una capital sin inqierio , y <'oino se I 
decía en tíenq)o de Alacic/j, la cuhí'zn coriailu 
tb'l attíifjut) iitundo. » 

— Leemos en el ('alúliro : 
Ll cal(jlicisniO .sí^ue bacíendo ¿¿randes p r o 

gresos en Ing la te r ra , hasta en la ralsnia capi
tal , en la populosa Londres y sus alrededores. 
VúY todas partes van levaniándoae nuevas igle
sias, con»o testiirionio ;de los triunfos que allí 
va consiguiendo la fó católica. Hoy vamos a 
hablar de la erección de mi nuevo templo, y 
coii tanto mas placer cuanto í¡ue la primeiii 
l»iedra do este nuevo tenqdo ha sido colocada 
por un principe, que aunque proscripto h o y , 
es español. 

iin lS4(i se abrió una rapilla provisional en 
el barrio de KentisKtown al Norte de Londres, 
barrio que á la sazón solo tenia cinco católicos. 
l*ero el númei'<» de estos lia aumentado de tal 
modo , (pjc ya se asegura hay en él mil catól i
cos , y cuciita adeíiiás tres escuelas calólicaa 
que el ca|)ellan encarga<Ío de cuidar de aquella 
naeicnte misión ha [»odido establecer, ¡listo ha 
hecho pensar naturabriente en erigir un nuevo 
itiiq)lo (|ue sea nuicho mas capaz que la an te 
rior ca|idla. Al efecto, el R, Sr. Ive r s , ha c e 
dido á la parroquia , que ól seguirá evangel í -
'/ando coíuo párroco, \\\\ tet reno á propósito 

• |jara la construcción ái.*. diclta iglesia, l iedlos ya 
ios prcjiaraiivüs , 'el 10 de octubre fué señala--
do para colocar la ¡>f¡meia piedia de este re l i -
idioso ediíicicj, y esa primera piedra la coioca-
rou el hermano del conde de Montemoltn , el 
príncipe 13. Juan y su esposa la archiduquesa 
iíeatriz de Austiia 

Pidaiuos , pues, al Señor acreciente los p r o -
í^resós del Evangelio en Inglaterra á íin de que 
cuanta) antes se realicen atpiellas ínemoral)les 
palabras del coiide de Maistre : «Si en Ing la 
terra se llega á decieiar la emancipación de los 
católicos, lo (aial es posible y aun [irohable 
(ya (ís un hecho), y la religión católica habla en 
Europa francés é inglés , acordaos de lo que os 
digo, íU) hay cosa que no podáis imaginar , no 
hay cosa qm^ no podáis esperar, y si se os dije
ra (pie en lo que laUa de siglo se ha de decij-
misa en S. Pedro de (jinebra y en Santa Sofía 
de Constanlinopla , podría decirse : Y ¿poríjiní 
no ? n 

JOSÉ t>ONS. 

bfíprt 

ÜAHCKLÓNA : 

ila de i . í'uí»», caüti Copóos , ti.'̂  t. 


